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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA NO OO3-2020-MPMC.J

Juanjuí, l0 de enero de 2020.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL
CÁCERE} JUANJUÍ, QT]E SUSCRIBE :

WSTO:

El Memor:furdum N" 04-2020-MPMC-J/ALC, de 09 de enero de 2020, suscrito por
el Alcalde Provincial de Mariscal Cáceres, mediante el cual solicita proyectar acto resolutivo
delegando facultades al Regidor Jack lópez Huamán, para la celebración de un matrimonio
civil, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo establecido en el articulo 194" de la Constitución Política del
Estado en concordancia con el Art. II del Título preliminar de la Ley Orgi{,nica de
Municipalidades "Le1, ¡' 27972 que señala que los gobiernos locales gozan de autonomía
politica, económica y adminisEatila en los astmtos de su competencia y que la autonomía
que la Constitución Política del Peru establece para las municipalidades radica en la facultad
de ejercer actos de gobiemo administativos y administración con sujeción al ordenamiento
jurídico ügente;

Que, de conformidad a lo consagrado eD el Artículo 4" de la Constitución Política
del Penq es deber de la comunidad y el Estado proteger a la familia y promover el matrimonio
como institutos naturales y firndamentales de la sociedad, derecho que ejercen los vecinos
ante las municipalidades como órgano de gobierno local;

Que, el numeral 16) del Artículo 20" de la l*y N' 27972 - l,ey Orgánica de
Municipalidades, sobre atribuciones del alcalde, prescribe: "Celebrar matimonios ciüles de
los vecinos, de acuerdo con las normas del Codigo Civil";

Que, el Artículo 259 del Código Ciül peruano, establece sobre Celebración del
matrimonio, establece: "El matrimonio se celebra en la municipalidad, públicamente, ante el
alcalde que ha recibido la declaración, compareciendo los contrayentes en presencia de dos
testigos mayores de edad y vecinos del lugar- El alcalde, después de leer los Articulos 287',
288', 289',29ff,418" y 419', preguntará a cada uno de los pretendientes si persisten en su
voluntad de celebrar el matimonio y respondiendo ambos afirmativamente, extenderá el acta
de casamiento, la que sení firmada por el alcalde, los conüayentes y los testigos".

Que, el Artículo 260" del Código Civil, sobre Delegación de la Facultad para
Celebrar el MaÍimonio, establece: "El Alcalde puede delegar, por escrito la facultad de
celebra¡ el matrimonio a otros regidores, a los funcionarios municipales, directores o jefes de
hospitales o establecimientos anáogos. El matrimonio puede celebrase también ante el
párroco o el ordinario remitirá dentro de un plazo no mayor de cuarenta y ocho horas el
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certificado del matimonio a la Oficina del ¡egistro del estado Civil respectivo"; en ese

sentido, al amparo de las normas precedentes y a efectos de prever cualquier contingencia
que imposibilite al Alcalde de la MPMC-J celebra¡ el matrimonio ciül el dia martes 3 I de
diciembre del 2019; es necesario delegar la facultad de celebrar a don JACK LÓPEZ
HUAMÁN. Regidor de la Municipalidad Proüncial de Marit.u¡ g¿"s¡s5 - J,anjui;

Que, estando a las consideraciones expuestas y en uso de las facultades conferidas
por el Artículo 6" 20' numeral 6) 43) de la l,ey N" 27972 -lxy Org¿$ica de Municipalidades;

SE RESUELYE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DELEGAR a favof de don JACK LOPEZ
HUAMAN, Regidor de la Municipalidad Proüncial de Mariscal Cáceres.- Juanjui, la
facultad para celebrar el matrimonio civil de Don CIRO ALEGRIA RUIZ con Doña
BERTHA YATIAIRA SILVA RUÍZ, a realizarse el día domingo l9 de enero de 2020, a horas
5:30 p.m., en la ciudad de Juanjuí, Proüncia de Mariscal Cáceres, Departamento de San
Martin.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPÓNGASE que la delegación a que se refiere el
articulo anterior se entiende únicameote para celebrar el matrimonio civil de las personas

indicadas y se otorga sin perjuicio de las demás facultades que le corresponde a la Oficina de
Registro Civil, conforme a Ley.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
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